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ADMINISTRACION LOCAL

Dieho tramite será 'iniciado mediante una reunión previa en el
Ayuntamiento de Ribada"'ia a las diez horas del día indicado,
donde deberán comparecer los interesados con los documentos que
acrediten su personalidad y la titularidad de los bienes y derechos
afectados.

Madrid, 25 de febrero de 1985.-EI Subsecretario.-P. D. (Orden
de 27 de diciembre de 1984). el Director general de Servicios. José
Antonio Sanchez Ve1ayos.
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Postes

RESOITCIOS de 1J de (ehmo de 1985, de la
Dipwúción P!'múlcia! de Pontcvedra. sobre !e\'Cmta·
miento de ,QdilS previas a la ocupaciórl de los bienes
a(c('[ilc!oS por la Iflstulacújn eléctrica que se mellciona.
i::xpedielltc número 1{5//982.

D. Antonio Olivares..
D.a Anuncia Garcia Regueiro..
O.a Paulina Regueiro Bauzas..
D. Abel Cortizo Borrajo.....
D. Aquilino MosqueTa..
D.a. Amalia Benárdez Pérez..
D. Abel Cortizo Borrajo.....
D..a Paulina Regueiro Bouzas..
D. Antonio Olivares .
D. Aquilino Pérez BIas .
D. Abel Cortizo Borrajo..
D.a Paulina Regueiro Bauzas..
D. Abel Cortizo Borrajo..
D. Benigno González García..
D.a Carmen Fernandez Fernándcz
Desconocido .
Herederos de Jesusa Rodríguez

Fernández .
D. AnlOnio Loedo Seijo..
Desconocido.
Comunidad de Vecinos.
La misma.
Desconocido.
Desconocido.
DesconociLlo.
Desconocido
Desconocido
Comunidad de Vecinos.
D.a Perpetua Gonzákz Alonso
D. Juan Gómt;;z Fcrnándcz..
D.a Rosa M~iririü Pércz.... ..,
Heredt:ros de Tácito 'Soto .
D. Virgilio ¡"Iauarmás Levoso.
D. Silvia Pórez Meiriño.
D.a Nieves Madarnás Callarte
Herederos de Jacinto Soto ~h)unño.

D. Secundino García Mouriño..
D. Secundino Garcia Fcrnandez.
D. Juan Deano Siriro.
D. fcrfc(:lO Villar Diéguez.
D. Honorato González.
D. Eml1io Túuza Martillez...
Ayuntamiento de Rlbadavia..
D. José Cons Moledo..

Propietario
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Imposición de la servidumbre de paso de energía eléct¡:-ica sobre
bienes y derechos afectados pür la ejecución dd proyecto d.enomi~

nado «Linea a 15120 KV, Ayos-NoaI1ID), término municipal de
Sangenjo, del que es beneficiaria la Empresa «Unión Eléctrica~

Fenosa. Sociedad Anónima)). declarada de utilidad oública. en
concreto. por resolución de fecha 17 de enero de 1983, e incluida
en el Phin Provincial de Obras y Servicios de 1982, por lo que le
es de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 2689/1981, de 13
de noviembre. que lleva implícita la necesidad de ocupación de los
terrenos afectados por la urgencia de dicha ocupación a los efectos

RESOLCC/O.\' de 2j dI? fdlrcro de J98j, de la
SlIh\eCYNaria, pur la que se sl.'llda la .lecha de leranra
nllenlo de las actas prel'ias a la flel/!'ación de terrenos
!1ccnl1rios para las obras de RESF!:: «Línea a 20 A"~'

para 5llministl'o de l't1érgia a fUI' cstaciones dd tra)'ee
rl) .lfon/ór!e-I·lgo. (ramo Rd-'(u/aq,¡·Castre/V)l, f¡,-nni
I/() "/Un/elpal de Rlhadal'ia (Orense).

FlInlilJdo el plazo de la información pública abierto a efectos
de sub<,anar los posibles crron'\ que hubieran podido padecerse en
la rl'laclón de bienes. derechos y propietarios afectados por el
expeulente de rclerencia.

Esta Sub:-.cnetaria. en virtud de lo dispuesto en el articulo 52 de
la \igentc ley de Expropiación Forlo\a. ha resuelto fijar el día 21
de m~lrlO de 1985 y siguientes para proceder al levantamícnto de
las Jetas pn'\'ias a la o(,'upación de los bienes y derechos precisos
p8.ra 1<.1<; obras. situados en el termino municipal de Rlbadavla
(01....:115(.') y pencnecientes a los siguientes tltulares:

ROMERO HERRERA

ORDEN de JJ de febrero de 1985 de delegación de
facultades y.firma en el Director general de la Produc·
ción Agraria.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que me confiere el artículo
22.3 de la Ley de B.égimen Jurídico de la Administración del
Estado. he dIspuesto:

Primero.-De1egar en el Director general de la Producción
Agra,ia las atribuciones que me corresponden para disponer de la
ayuaa que la Comunidad Económica Europea concede para la
lucha cuntra la peste porcina africana. ingresada en «Opemciones
del Tcsoro». Sección KA.creedores>~, concepto «Fondos a disposi
ción del ~fioisterio de Agricultura. Pesca y Alimentacióm> -Aporta
ciunes-. así como firmar 105 do(.'umentos pertientes al efecto.

Scgundo.-En todo caso. el Dlrútor general citado, en el ámbito
de LJ. competencia que en esta Orden se le delega. podrá someter al
Ministra de .-\~ricultura. Pesca y AlimentaCIón los asuntos que, por
su trascendenCIa. considere convcnlt·ntes. ASimismo, el Ministro de
Agm:u!tt.:ra. Pesca y Alimentación podrá avocar, para su conoci
mi~nto y resolución. los asuntos re!ncionados con la delegación de
atnbuciones objeto de la presente Orden.

Ten.:cro.-Slempre que se haga uso de la delegación contenida en
la (l~cscnte Orden, se hará constar asi en la resolUCIón correspon
dll:nte.

Cuano.-la presente Orden entrará eo vigor el dia siguiente de
su publicación en el «Boletin Ofirial del E~tadQ)).

Lo qUE' comunico a V. 1.
\Iadrid, 13 de febrero de 1985.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Segundo.-Para estos modelos se efectuara un seguimiento de la
producción según lo establecido por el Real Decreto 2584/1981, de
18 de septien;bre. en su apartado 6.1.1, y de acuerdo- COR lo
indicado en el ::lfticulo 7.° de la Orden de 10 de febrero de 1983 de
este Departamento.

Lo que se hace público para general conucimiento.
Madrid. 23 de noviembre de 1984.-EL Director general.-P. D.

(Resolución de 18 de mayo de, 1984), t:~ Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Agullar C1aviJo.


